
 

 

Recurso de Revisión en Materia de Acceso a Datos 
Personales. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.DP.0171/2023  
 
Sujeto Obligado: Fiscalía General de Justicia de la 
CDMX 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el dieciocho de octubre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de quienes integran el Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a los que haya lugar.  

 

 

  

 



 

 

 

 

Fiscalía General de Justicia de la CDMX  

INFOCDMX/RR.DP.0171/2023 

Solicito dos copias certificadas del acuse de recibido, 

correspondiente a la notificación de la determinación de no 

ejercicio a la acción penal, de fecha posterior al 5 de marzo de 

2011, mencionado en las fojas 62, 63 y 64 de la indagatoria 

[…], remitida a la Fiscalía Territorial Tlalpan CDMX. Referencia 

[…]. 

  

 

Se señaló como agravio la entrega de datos que no 

corresponden con lo requerido.  

  

REVOCAR la respuesta del ente recurrido. 

   

Palabras Clave: acuse, notificación, firmas, no corresponde.  
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
 
Fiscalía General de Justicia de la CDMX 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
DERECHOS ARCO 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0171/2023  
 
SUJETO OBLIGADO: 
Fiscalía General de Justicia de la CDMX 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil veintitrés2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.DP.0171/2023, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Fiscalía General de Justicia de 

la CDMX, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

en sesión pública resuelve REVOCAR la respuesta recaída a la solicitud, conforme 

a lo siguiente: 

 

I.   A N T E C E D E N T E S 

 

I. Solicitud de información. El diez de julio de dos mil veintitrés, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de 

derechos ARCO -a la que le fue asignado el número de folio 092453823002536-, 

mediante la cual requirió:  

 

Descripción: “Solicito dos copias certificadas del acuse de recibido, correspondiente a la 
notificación de la determinación de no ejercicio a la acción penal, de fecha posterior al 5 

                                                 
1 Con la colaboración de Leticia Elizabeth García Gómez. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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de marzo de 2011, mencionado en las fojas 62, 63 y 64 de la indagatoria […], remitida a 
la Fiscalía Territorial Tlalpan CDMX. Referencia […].” (Sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: “Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia” (Sic) 
 
Medio de Entrega: “Copia Certificada” (Sic) 

 
 

La persona solicitante adjuntó la digitalización de su credencial para votar vigente, 

emitida por el Instituto Nacional Electoral. 
 

 

II. Notificación de disponibilidad de respuesta de derechos. El nueve de agosto 

de dos mil veintitrés, el ente recurrido notificó la disponibilidad de la respuesta 

recaída a la solicitud, a través del oficio FGJCDMX/DUT/110/7247/2023-08, de la 

misma fecha, suscrito por la Directora de la Unidad de Transparencia, cuyo 

contenido se reproduce en su parte conducente: 

 

“… 

 
…” (Sic) 

 

III. Acreditación de la identidad o titularidad. El siete de septiembre de dos mil 

veintitrés, el ente recurrido acreditó que la persona solicitante acreditó la titularidad 

de los datos personales ante su Unidad de Transparencia. 
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IV. Recurso. Inconforme con lo anterior, el veintidós de agosto de dos mil veintitrés, 

la parte quejosa interpuso recurso de revisión en el que expresó lo siguiente: 

 

“VENTANILLA.- La respuesta a mi solicitud oficio 314/FITLP/OIP/283/08-2023, es 
confusa porque el documento que quieren hacerlo valer como prueba de alguna 
notificación, no esta firmado de recibido ni tampoco sellado por la parte indagatoria. Se 
solicito dos copias y solamente entregan una.” (Sic) 

 

La persona solicitante adjuntó la digitalización de la documentación siguiente: 

 

1. Escrito libre en los términos siguientes: 

“… 

 

… 

 

…” (Sic) 
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2. Oficio FGJCDMX/DUT/110/7248/2023-08 del ocho de agosto de dos mil 

veintitrés, suscrito por la Directora de la Unidad de Transparencia del ente 

recurrido, cuyo contenido se reproduce en lo conducente: 

 

“… 

 

 
…” (Sic)  

 

3. Oficio CGIT/CA/300/2567-3/2023-07, del siete de agosto de dos mil veintitrés, 

suscrito por la Agente del Ministerio Público del ente recurrido, cuyo contenido 

se reproduce en lo conducente: 

 

“… 
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…” (Sic) 

 

4. Oficio 314/FITLP/OIP/283/08-2023, del dos de agosto de dos mil veintitrés, 

suscrito por el Encargado de la Fiscalía en Tlalpan, cuyo contenido se reproduce 

en lo conducente: 

 

“… 
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…” (Sic) 

 

5. Oficio del cinco de marzo de dos mil once, suscrito por el Agente de Ministerio 

Público Responsable de Agencia, por el cual se notificó la resolución de autorizar 

el no ejercicio de la acción penal de una averiguación previa de la cual la persona 

solicitante es parte. 

 

6. Constancia del envío del oficio antes referido a las partes, emitido por 

SEPOMEX. 

 

V. Turno. El veintidós de agosto de dos mil veintitrés, el Comisionado Presidente 

ordenó integrar el expediente INFOCDMX/RR.DP.0171/2023 y, con base en el 

sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante, lo turnó a la Comisionada 

Instructora para los efectos previstos en el artículo 98 de la Ley de Datos. 
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VI. Admisión. El veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, satisfechos los 

requisitos de procedibilidad, la Comisionada Instructora admitió a trámite el recurso 

de revisión interpuesto y otorgó a las partes un plazo de siete días hábiles para que 

realizaran manifestaciones, exhibieran pruebas, formularan alegatos, y expresaran 

su conformidad para llevar a cabo una audiencia de conciliación.  

 

Asimismo, se requirió al ente recurrido que aportara lo siguiente: 

 

• Copia íntegra y sin testar de la respuesta que otorgó referente a la información 

peticionada en el folio 092453823002536. 

 

VII. Alegatos del sujeto obligado. El dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, 

se recibió en este Instituto, vía Plataforma Nacional de Transparencia, el oficio 

FGJCDMX/110/DUT/8384/2023-09, de la misma fecha, suscrito por la Directora de 

la Unidad de Transparencia del ente recurrido, cuyo contenido se reproduce en su 

parte conducente: 

 

“… 
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…” (sic) 

 
 

El ente recurrido adjuntó la digitalización de la documentación siguiente: 
 

1. Oficio FGJCDMX/110/DUT/8382/2023-09, del trece de septiembre de dos mil 

veintitrés, suscrito por la Directora de la Unidad de Transparencia del ente recurrido 

cuyo contenido se reproduce en lo conducente: 

 

“… 

 
…” (Sic) 
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2. Oficio 314/FITLP/OIP/343/09-2023, del doce de septiembre de dos mil veintitrés, 

suscrito por el Encargado de la Fiscalía en Tlalpan del ente recurrido, cuyo 

contenido se reproduce en lo conducente: 

 

“… 

 

…” (Sic) 

 

3. Dos copias del oficio del cinco de marzo de dos mil once, suscrito por el Agente 

de Ministerio Público Responsable de Agencia, por el cual se notificó la resolución 

de autorizar el no ejercicio de la acción penal de una averiguación previa de la cual 

la persona solicitante es parte. 

 

4. Dos constancias del envío del oficio antes descritos a las partes, emitido por 

SEPOMEX. 
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5. Correo electrónico del dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, enviado por 

el ente recurrido a la persona solicitante, por medio del cual remitió la respuesta 

complementaria. 

 

6. Constancia de dos intentos de notificación vía domicilio físico a la persona 

solicitante la respuesta complementaria, de los cuales se extrae que la persona 

solicitante no se encontraba en su domicilio. 

 

VII. Ampliación y Cierre de Instrucción. El seis de octubre de dos mil veintitrés, 

se tuvieron por recibidos los alegatos y medios de prueba hechos valer por el ente 

recurrido.  

 

Asimismo, visto el estado procesal del expediente en el que se actúa y tomando en 

consideración que el término legal de TREINTA días con que cuenta este Instituto 

para resolver el presente recurso, se encuentra transcurriendo del veintiocho de 

agosto al seis de octubre de dos mil veintitrés, en virtud de que por acuerdo de fecha 

veinticinco de agosto de la misma anualidad, se tuvo por admitido el presente 

recurso, conforme al artículo 96 de la Ley de Protección de Datos Personales esta 

Ponencia consideró necesario ampliar la emisión de la resolución del presente 

recurso de revisión, dada la complejidad del mismo, por diez días más. Y al 

considerar que no existía actuación pendiente por desahogar, se decretó el cierre 

de instrucción. 

 

Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y 

especial naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 
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En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A y 116, fracción VIII de la 

Constitución Federal; así como en los diversos 3, fracción XVIII, 79, fracción I, y 82 

al 105 de la Ley de Datos, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior de 

este Órgano Colegiado. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en el artículo 92 de la Ley de Datos, 

como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De la PNT y las constancias que integran este expediente, se advierte 

que la parte recurrente hizo constar: su nombre; el sujeto obligado ante el cual 

tramitó su solicitud de datos personales; el medio para recibir notificaciones; los 

hechos en que fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las 

constancias del expediente se advierte que se interpuso el recurso de revisión 

dentro del plazo establecido para ello. 

 

Respecto al análisis de la posible actualización de alguna de las causales de 

improcedencia previstas en el artículo 100 de la Ley de Datos, se observa que el 
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sujeto obligado no hizo valer ninguna y este Órgano Colegiado tampoco advirtió la 

actualización de alguna de las previstas en la normativa de aplicación supletoria; 

por lo que procede realizar el estudio de fondo del asunto que nos ocupa. 

 

TERCERO. Delimitación de la controversia. En el caso, la cuestión a dilucidar 

consiste en determinar si el sujeto obligado observó a cabalidad los principios y las 

disposiciones previstas en la Ley de Datos para garantizar al máximo posible el 

derecho fundamental de ejercicio de los derechos ARCO; o bien, en caso contrario, 

procede revocar el acto reclamado. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Este Instituto estima que el agravio formulado por la 

parte recurrente, y suplidos en su deficiencia, es fundado y suficiente para 

REVOCAR la respuesta impugnada. 

 

Para poder justificar la decisión anunciada, conviene precisar los hechos que dieron 

origen al asunto que se resuelve. 

 

Inicialmente, una persona pidió dos copias certificadas del acuse de recibido, 

correspondiente a la notificación de la determinación de no ejercicio a la acción 

penal, de fecha posterior al 5 de marzo de 2011, mencionado en las fojas 62, 63 y 

64 de la indagatoria referida por el ente recurrido, remitida a la Fiscalía Territorial 

Tlalpan CDMX. Referencia.  

 

De los documentos que entregó la persona al ingresar su recurso se revisión, esta 

Ponencia notó que el sujeto obligado entregó a la persona el oficio por el cual se 

notificó la resolución de autorizar el no ejercicio de la acción penal de una 
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averiguación previa de la cual la persona solicitante es parte. Asimismo, remitió la 

constancia del envío del dicho oficio a las partes, emitido por SEPOMEX. 

 

Inconforme, la persona solicitante señaló que la respuesta es confusa porque el 

documento que quieren hacer valer como prueba de notificación no está firmado de 

recibido por las partes, ni sellado por alguna de ellas. Asimismo, indicó que solo se 

le proporcionó una copia, cuando pidió dos. 

 

Ahora bien, en atención al artículo 97 de la Ley en materia, en aplicación de 

suplencia de la queja, se tiene que la persona solicitante impugnó la entrega de 

datos personales que no correspondan con lo solicitado. 

 

En alegatos y en respuesta complementaria, el sujeto obligado remitió dos copias 

del mismo oficio y constancias de notificación remitidas en la respuesta inicial. 

 

Ahora bien, de lo dicho anteriormente, conviene realizar el análisis del recurso de 

revisión de la persona solicitante. 

 

De la respuesta del sujeto obligado, esta Ponencia notó que el acuse enviado no 

corresponde con lo que pidió la persona, esto porque, aunque se proporcionó una 

constancia de envío, ésta no contiene las firmas de recibido de ninguna de las 

partes, tal como se muestra a continuación: 
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Del documento que proporcionó el sujeto obligado puede verse que tal como dijo la 

persona solicitante, no contiene las firmas, es decir, aunque es una constancia de 

envío, no es una constancia de notificación, pues esta no tiene las firmas que 

indiquen que el documento enviado fue recibido por las partes. 

 

De acuerdo con esto, el documento entregado a la persona en respuesta, no 

corresponde con lo peticionado, porque no contiene las firmas de recibido y no 

puede tenerse como un acuse válido. 

 

En este orden de ideas, el agravio de la persona solicitante deviene fundado. 

 

En consecuencia, lo procedente es REVOCAR la respuesta del ente recurrido, a 

efecto de que proporcione a la persona solicitante dos copias certificadas del acuse 

de recibido, correspondiente a la notificación de la determinación de no ejercicio a 

la acción penal de la indagatoria referida por la persona, con las firmas de recibido 

de ambas partes. 
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Cabe señalar que el sujeto obligado deberá hacerlo del conocimiento de la persona 

recurrente, a través del medio señalado en el recurso de revisión para efecto de 

recibir notificaciones.  

 

Por las razones expuestas, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. En la materia de la revisión se REVOCA la respuesta del sujeto 

obligado, en los términos del considerando cuarto de esta resolución y para los 

efectos precisados en su parte final, con fundamento en la fracción III, del artículo 

99 de la Ley de Datos. 

 

SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado para que dé cumplimiento a la presente 

resolución dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día 

siguiente de su notificación y remita a este Instituto los informes y constancias que 

así lo acrediten, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49, 106 y 107 de 

dicha ley. 

 

Con el apercibimiento que, en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo 

referido, se procederá en términos del artículo 108, de la Ley de la materia y se dará 

vista a la al Órgano Interno de Control en el sujeto obligado, para que resuelva lo 

que conforme a las leyes aplicables determine procedente.  

 

TERCERO. La Ponencia de la Comisionada Laura Lizette Enríquez Rodríguez dará 
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seguimiento a la presente resolución y llevará a cabo las acciones necesarias para 

asegurar su cumplimiento. 

 

Lo anterior, en términos de la reforma aprobada por el Pleno de este Instituto al 

artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento Interior de este 

Órgano Garante, mediante Acuerdo 1288/SE/02-10/2020, de dos de octubre de 

dos mil veinte. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx, para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de Datos, se 

informa a la Parte Recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de 

la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

NOTIFÍQUESE; la presente resolución en términos de ley.  

 

mailto:ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx

